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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6101000164 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de noviembre de 1995, ha tenido entra- 
da en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, la Declaración de acep- 
tación por España de la extensión a Aruba por parte de 
los Países Bajos del Convenio sobre reconocimiento y 
ejecución de decisiones en materia de óbligaciones al¡- 
menticias con respecto a menores (número IX de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri- 
vado), hecho en La Haya el 15/04/58. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de esta 
Declaración a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo 
para la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 20 de noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 1 del 
Reglamento del Senado, se inserta a continuación el tex- 
to remitido por el Congreso de los Diputados, encontrán- 

dose la restante documentación a disposición de los se- 
ñores Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel Agui- 
lar Belda. 

DECLARACION DE ACEPTACION POR ESPAÑA 
DE LA EXTENSION A ARUBA POR PARTE 

DE LOS PAISES BAJOS DEL CONVENIO SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE DECISIONES 
EN MATERIA DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

CON RESPECTO A MENORES (NUMERO IX 
DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO), 
tlccho en La Haya el 15 de abril de 1958 

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Con- 
venio IX relative al reconocimiento y ejecución de de- 
Lisiones en materia de obligaciones alimenticias con 
respecto íi menores, hecho en La Haya el i 5 de abril de 
1958, España declara aceptar la Declaración de los Paí- 
ses Bajos de extensión a “Aruba” al citado Convenio.» 
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